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WEO^&y irdenes y anuneios que hayan de insertarse ífKa lo*Bouwrsís oticm-líb se han de mandar al Jefe Pe- (i
Utico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los jf
Editores deloa mencionados periódicos. I

Precios de suscripción yanuneíos

Madrid, suscripción un mes. 2'fiO pesetas
T50
0'59• \u25a075 •

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 almes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten euscripsiones en Madrid, en la Administración del Bolbtw,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Provincias, id. trimestre. ...
Anuncios oficiales de pago, línea

Id, particulares, id., id....(Ssal ralas ds 6 ia Atrilia133 u

Número suelto, 50 céntimosSe puíiílca títii*» lea días, excepto los domingos.

P arfe oficial IDiputación provincial 3e Madrid Contaduría

Preelesrcícifel Cánselo deMinistro* \ ANO DE 1908 MES DE SETIEMBRE

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIlTy
ia Reina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sinaovedad en su
importante salud.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por oapítulosque para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á la
aprobación de la Exorna. Diputaoión, oonforma á lo dispuesto en el art. 121 de laLey provinoial, Real orden de 31 da
Mayo de 1886 yReal deoreto de 23 de Dioiembre de 1902.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real .
Familia. GASTOS OBLIGATORIOS

De pago inmediato De pago diferible
Gastos

voluntarios
TOTAL

Gobierno civil Pesetas

Administración provinoial
Sarvicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción públioa
Banefioencia
Corrección pública
Imprevistas
Nuevos Establecimientos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos
Resultas. ,

65 000
8.000

60 000
19 000
13 000

600.000
7 500

10.000

5 000 70.000
8.000

68.000
19.000
13.000

600 000
7.500

10.000
>

Junta provincial de Instrucción pública Y000
y Bellas Artes

El excelentísimo señor rector de la
Universidad Central, con feoha 19 del ao
tual, se ha servido nombrar maestro en
propiedad en virtud del concurso úoioo
de Satiembre de 1707, respectivamente,
ídoña Isidra Merodio y Rico, doña Au-
relia Medina Gay, doña Áurea Emilia
Primitivo Guisado, doña Juana Cárdeno-
oo Martínez, doña Luisa Lastra Carreras,
doña Dolores Diez y Serrano, doña María
Piñuela Miguel, doña Eaoarnaoión Te-
rrón Rodríguez y doña María Pastor
übago, de las esoaelas de Alameda del•alie, Anehuelo, Arroyomolinos, Cerve-
n de Buitrago, Fresno de Torote, San
Mames, Pedrezuela, Santoroaz y Vaíde-
maqueda.

25.00045.000
1.500

70.000
1.500
9 0009.000

50.000 50.000

Total 888.003 38.000 926.000

Madrid 19 de Agosto de 1908. =El contador, Euge:
A la Comisión. =E1 presidente, Sixto Pérez Calvo.

do Riaza.
=La Comisión pn ivinoial, previa deelaraoión de urgei íoia, conforme.

Madrid 24 Agosto de 1908. =E1 seore-
tario, Rafael López Mora.

nombrado oon oaráoter interino agente
de segunda oíase del servicio espeoial de
vigilancia para la represión del contra-
bando de cerillas y fósforos en laprime-
ra Región, que oomprende las provincias
de Madrid, Avila, Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajera, Salamauoe, Ssgovia, Soria,
Toledo y Vailadolid, oon residencia en
Madrid, en las condiciones yoon los de-
beres y dareohos determinados en la las
truooión de 20 de Judío do 1908, á don
Zacarías Rozas, ex-sgante de vigilancia
gubernativa, que se ha posesionado de su
destino en el día de hey.

Lo que sa inserta en este Boletín
Oficial para oonooimianto de las autori
dades civiles y militares y públioo en
general.

AYUNTAMIENTOS
El exo lentísimo señor reotor da laLoque se anunoia en el Boletín Ofi-

Mal para oonooimiento de los interesa-
dos y demás efectos.

Madrid 24 Agosto de 1908.=E1 secre-
torio, R„fael López Mora.

Universidad Central se ha servido nom-
brar oon feoha 21 del actual, maestro in-
terino de la esouela de niños de Fuenla-
brada á D. Hilario Muñoz Muroia.

MAD

Secretaria. —Negociado <?."
ElExorno. Ayuntamiento, en sesión ce-

lebrada el día 7del aotual, ha aoerdado la
enajenación en públioa subasta del solar
núm. 15 de la plaza de la Cebada, propie-
dad da la Villa,que mide 708*52 matroB
cuadrados, bajo el preoio tipode 200 pe-
setas metro cuadrado, ó sea ea total
141.704 pesetas, que será satisfeoho en
metálico ó en obligaciones municipales
de Expropiaciones de!Interior, por su va-
lor nominal.

Loque se anunoia en el Boletín Ofi-
cial para oonooimiento del interesado y
demás efe otos.El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central se ha servido nom-war oon feoha 20 del aotual, en virtud de

d>i!?8 del oon<mr8° únioo de Febrero

t . , 7 * maestros de las esouelas de Sie-
«g'esias y Santa María de la Alameda,

í?°PeotivameDte, á doña María de Frutos
'"KWguez y D.Rodríguez Terrón López.

CIT
e que 8e "nunoia en el Boletín Ofi-

d~.
LP!ra oon°oimient0 de los interesa«**ydemás efectos.

Madrid 24 Agosto de 1908.=E1 seore-
tario, Rafael López Mora.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
T en cumplimiento de lo dispuesto en

elpárrafo 5." de la regla 10 como oaso
comprendido en la regla 3." de laR. O.de
laPresidencia del Consejo de Ministros

Monopolio de cerillas y fósforos
» La Administraoión general del mono-
polio, per aouerdo de 19 del aotual, ha

Madiid 21 de Agosto de 1908.=E1 dele
gado de Haoienda, M.Mantecón.

(Núm. 3.002.)
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de 19 de Junio da 1901, se anunoia al pü-
blioo que el expediente de referencia
queda expuesto en el negociado 2."de es
ta Secretaría, por término de diez días,

durante los cuales serán admitidas cuan-
tas reclamaciones se formulen oontra el
oitado aouerdo munioipal.

sarrubios, hijode B srnardo y de Carmen,
que naoió el10 de Abril de 1888.

del indioado presupuesto, se haoe preci-
so que los Ayuntamientos de los pueblos
de dioho partido nombren un represen-
tante de su seno, para que oonourra á la

Sala Consistorial de esta villael día 4 de

Setiembre próximo,ilas once de la ma-
ñana, al fin expresado.

oión de onoe da Satiembre de mil oohe
oientos oohenta yseia.

Madrid veinte de Agosto de milnove-
oientos ooho.

Manual Antón Burgos, hijo da Banifa
-

oio yMaría Cruz, qua naoió el 22 de No
-

viambre de 1888. Eldireotor general,
P. A.

Leandro J. PuentePedro Alejandro Hadreida Hernández,
hijo do Manual y de Casilda, que naoió el
26 de Noviembre de 1888.Madrid veintiuno de Agosto de mil

noveoientos ooho.
Torrelaguna 21 Agosto de 1908. =E1

aloalde accidental, Miguel Vera y Gil.
Modelo de proposición

Manuel Daiaetrio Saudé López, hijode
Carlos y de Engracia, naoió el 22 da Di-
oiembre 1888.

DonN N
sagún oédula perP. A.del señor secretario

El ofioial mayor,
E. Vela.

vecino de

Jesús Muñoz y Graciano, hijo de Eu-
genio yTelesfora, naoió el 25 de Dioiem-
bre de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL sonal número 7777a¡3^ >>1111111111111111J
enterado del anunoio public

.. oíase;

(E.-388.)

Agriculturajndustria yComercio
de...
requisitos que se exigen para la adjudioa-
oión en públioa subasta de los productos
delprimer dsoenio de la Ordenaoión del
monte <Pinarejo y Vallefría» de los pro-
pios de Pelayos, provinoia de Madrid, so
oompromete á la adquisioión da dichas
produotos oon estricta sujaoión á los
expresados requisitos y oondioiones per

y de las oondioiones y

Secretaria.
—Negociado 2.' José María Gutiérrez la Guía, hijo de

Janaro yde María, qua nació el 30 de Di-
oiembre de 1888.Habiendo oometido el error de consig-

nar oiento treinta y siete cupones en vez
de oiento ouarenta y uno qua han de con-
tener las láminas del Empréstito de li-
quidación de Deudas y Obras públicas
de la villa de Madrid, para cuya confec-
ción se anunció á oonourso por este Ex-
celentísimo Ayuntamiento en diez del
aotual en les periódicos oficiales, se pone
el hecho en conocimiento del públioo á
fin de que tengan presente dioho dato al
formular proposiciones, entendiéndose
modificado en tal jentido el anunoio de

MONTES
Lo que para los efectos del art. 69 del

reglamento para la ejecuoióa de laleyde
reemplazo yen elnú¡n. 5." del art. 40 de
la expresada ley, su exclusión en su día
del alistamiento próximo, por ignorarse
su paradero haoa más de diez años, ooa-
forme las disposiciones anteriormente
citadas.

No habiéndose presentado lioitadoros
en la primera subasta celebrada en esta
oorte para adjudicar en públioa subasta
los productos correspondientes alprimer

decenio del proyeoto de ordenación del
monte «Pinarejo yVallef ría», de los pro-
pios de Peiayos, provincia de Madrid,
esta Direooión ganeral ha acordado seña
lar el día veinticuatro de Setiembre pró-
ximo, yhora de íes onoe de la mañana,
para la segunda subasta de los expresa-

dos productos, consistentes en 2.512.110
metros oúbioos de madera de pino en ro
Uo y oon corteza y 676.570 metros cúbi-
oos de leña, pastos, fruto de piñón, oaza
ycaleras, tasados en noventa y siete mil
seiscientas coho pesetas novanta ynueve

la cantidad de (Aquí la
propuesta en qua sa haga, admitiendo 6
mejorando lisa yllanamente el tipo fija-
de; paro 89 advierte qua será doseohada
toda proposición qua no se exprese de-
terminadamente la oantidad en pasetas
y céntimas escrita en letra, qua ofrece el
proponente, así oomo toda aquella en
qua se añada alguna cláusula.)

Por último, sa adviarte á los interesa
dos en dicho reemplazo presentan oon an-
íelaoión aKnslamiento cuantas reclama

\u25a0ean convenientas respeoto á la
existencia y domicilioda los expresados
moz-íB ó el de sus padres.

concurso.
Madrid veintiuno de Agosto de milno

veoientos ooho. Dado en Villavioiosa de Odón 14 de
Agosto de 1908.=E1 aloalde, Victoriano
Menéndez.=P. A.del Ayuntamiento, el
seoretario, Rafael de la Paliza.

(Feoha y firmadal proponenteT)
fes copia:
IP. O.
Puente.
\u25a0(E.— 390.)

P. A.del señor seoretario.
El ofioial mayor,

E. Vela.
(E.—389.)

SANTA MARÍADE LAALAMEDA
céntimos. (Núm. 2.998.)

TORREJÓNDE ARDOZ Sárá obligación del rematante efectuar
las mejoras de que ha de sar objeto el
monte en el plazo de duración del con-
trato, oon sujaoión al plan espeoial apro-
bado para el deoenio, haciéndose la de-
ducción del coste de dichas mejoras del
valor que obtengan los produotos, según
preceptúa el Raal deoreto de treinta y
uno de Mayo de milnoveoientos uno, ad
virtiéndose que las que deban ejecutarse
se han valorado en treinta y seis mil se
teoientas cincuenta ysiete pesetas vein

Los repartimientos de los arbitrios so-
bre Guardería rural y eras de trillar,pa-
ra el oorriente año, aprobados por el
Ayuntamiento, sa encuentran expuestos
al públioopor término de ootho días, en
laSeor atararía de esta Corporación, pa-

Provincia de MadridHabiéndose paraoido en esta término
un burro oomo de seis á siete años, de
unas oinoo ouartas, herrado de las oua-
tro patas, pelo cenizo, con una raya na
gra en la cruz y dos en oada mano, en-
tero, se haoe saber por medio del presen-
te para qua el qua saa el dueño sa pre-
sente á reoogerlo, previa justifioaoión de
este extremo, dentro del plazo de quinoe
días, & oontar desde elpresante en elBo-
letín Oficial de la provinoia; pasado el
cual se procederá á su venta.

año 1908.— mes de enero
Estadística del movimiento natural de la

población
ra oirreclamaciones. ,

Torejón de Ardoz 20 de Agosto de
1908.=E1 aloalde, Adolfo Fernández.

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifoabdominal), 12.
Tifoexantemátioo, 2.

LAS ROZAS DE MADRID Fiabres intermitentes y oaquexia pa-
lúdica, 1.El padrón industrial de este distrito

formado en cumplimiento á loestableoi-
doen el art. 62 del Reglamento de la oon-
tribuoión industrial de 28 de Mayo de
1896 y Real Orden de de 13 Julio de 1906,
sa halla terminado yde manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de ooho días para oir reclama-
ciones; y bajo apercibimiento que trans-
curridos que sean, no se admitirá nin-
guna.

tiun oéntimos. Viruela, 2.
Sarampión, 9.
Escarlatina, 4.
Coqueluche.

Santa María de la Alameda 20 de Agos-

to de 1908. =E1 aloalde, Mariano Ha-
La subastase celebrará oon arreglo á

loestableoido en la Raal orden de dieoi
siete de Noviembre de mil ochocientos
noventa ytres, ante esta Direooión gene-
ral,hallándose de manifiesto el proyeoto
de ordenación y el pliego de oondioiones
en el Ministerio de Fomento y en el Go-
bierno oivil de la provinoia da Madrid,
haciéndose presante que los preoios asig
nados á los produotos son: nueve pesetas
al metro oúbioo de madera de pino, seis
milpesetas anuales á los pastos, milpe
setas la caza mayor ymenor al año, cua-
trocientas pesetas anuales el fruto de pi-
ñón y oien pesetas, por igual tiempo, al
aprovechamiento de caleras.

rranz, (O.—99.)
(Núm. 3.004.)

VILLAVICIOSADE ODÓN

Difteria y Crup, 7.
Gripe, 20.
Cólera asiátioo.
Cólera nostras.

Don Viotoriano Manéndez Barrio, aloalde
constitucional de esta villa de Villavi
oiosa de Odón. Otras enfermada -isa epidémicas, 3.

Tuberculosis pulmonar, 138.
Teburoulosis de las meninges, 13.
Otras tuberoulosis, 30.
Sífilis,13.

Hago sabar: Que á los efectos del ar
tioulo 69 del Resrluaraanto de 23 de Di-
oiembre de 1836 para la ejeouoión de la
leyde reclutamiento de 21 de Ootubre
del mismo año, de las Reales órdenes de
27 de Junio, 23 de Dioiembre de 1903, 16
de Agosto de 1907 y 30 Noviembre del
mismo año, por el presente sa anunoia
al públioo,que los mozos qua á oantinua
oión sa designan, naoidos en esta looali
dad, que han da ser comprendidos en el
alistamiento del próximo reemplazo de
1909, y ouyo aotual paradero, así oomo el
de sus padres, se igaora por este Ayunta
miento por espacio de más de diez años,
los cuales se tendrán por no existentes
en el día da sa alistamiento, y para los
efectos da la rectificación del mismo.

Las Rozas á 19 da Agosto de 1908.=E1
aloalde, Ganare Velasoo.

SAN FERNANDO DE JARAMA Cánoer y otros tumores malignos, 50.
Meningitis simple, 96.
Congestión, hemorragia yreblandeci-

miento cerebral, 129.

El presupuesto munioipal ordinario
para el año 1909 se halla expuesto al
públioo en la Saorotaría del Ayuntamien-
to por término de quince días, á los ef ac-
tos del art. 146 de la ley munioipal vi-

Sa admitirán proposiciones en el Ne-
gociado da Montes de dioho Ministerio,
en las horas hábiles de ofioina, desde el
día de la feoha hasta el dieoinueve de Sa
tiembre próximo, y en todos los Gobier-
nos oiviles da la península en los mismos
días y horas.

Enfermedades orgánicas del corazón,
104.

San Fernando de Jarama 20 de Agosto
da 1908.=E1 aloalde, Franoisoo Martínez.

gente Bronquitis aguda, 140.
Bronquitis orónioa, 64.
Neumonía, 36.
Otras enfermedades del aparate respi-

ratooio, 131.
CORPA

Elproyeoto del presupuesto munioipal
de esta villa para el año próximo de
1909 se halla terminado y expuesto al
públioo en laSecretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días, para el
qua tanga á bien examinarle; pasados los
ouales no sé admitirá reolamaoión.

Las proposioionas se presentarán en
pliegos cerrados en papel de la clase un-
décima, arreglándose al adjunto modelo,
y la oantidad que ha da consignarse en
garantía para tornar pane en la subasta
será la de ouatro mil ochocientas oohaa-
ta pesetas cuarenta yoinoo céntimos.

Afecciones del estómago (menos can
oer), 19.

Diarrea yenteritis (dos años ymás), 44.
Diarrea y enteritis (menores de dos

años), 75.
Mozos qua sa oitan

Santiago AntonioRuiz yMatas, hijode
Abelardo y de María, qua naoió el 2 de
Enero de 1888.

Hernias, obstruooiones intestina'
les, 14.Corpa 16 Agosto 1908. =E1 aloalde, Ce-

oilioPérez.Blas Esteban Martín, hijo de Manuel y
Baldomera, naoió el 3 da Febrero de 1888.

Podrá hacerse este depósito en metáli
oo ó en valores pública al tipomedio de
laúi ima ootizaoión ofioial conocida en
el día enque se oonstituya, acompañán-
dose á les pliegos de proposioión los res-
guardos que aorediten haber hecho el de-
pósito del modo que previene laInstruo-

Cirrosis del hígado, 21.
Nefritis ymal de Bright, 43.
Otras enfermedades de les ríñones, de

la vejiga yde sus anexos, 8.

(Núm. 2.997.)
Raimundo Paulino Martínez Saureiro,

hijode Manuel yde Josefa, que naoió el
15 de Marzo de 1883.

TORRELAGUNA
Formade el presupuesto carcelario de

este partido para el año 1909 y oon el
fin de prooeder al examen y aprobación

Tumores no cancerosos y otras enfer-
medades de los órganos genitales de I*Daniel Nemesio Sánohez y Garoía-Ca- mujaa,2.
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Saptioamia puerperal (fiebre, peritoni-

tis, flebitis puerperal, 11.
Otros aooidentes puerperales, 3.

Debilidad oongénita y vicios de con-
formación, 60.

Madrid veinte da Agosto da milnove-
oientos ooho.

artíoulo 835 de la Lay da Enjuiciamiento
criminal, sa cita, llama y emplaza al
prooesado Cirilo Alonso, qua última-
mente vivió en una casa próxima á la
llamada de Córdoba, é inmediata al que-
madero de animales de la Huerta del
Obispo, término de Fuenoarral, cuyas
demás circunstancias y aotual paradero
se ignoran, para que en término de diez
días á oontar desde la inseroión de esta
requisitoria eu la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provinoia,
comparezca ante este Juzgado y su Sala
Audiancia á responder de los cargas que
la resultan en sumario qua se ie sigue
por estafa de dos cerdos de la propiedad
de Eugenio Grijalvs; bajo apercibimien-
to qua da nooomparaoar, será deolarado
rebalda y le parará el parjuioio á que
hubiera lugar oon arreglo á laLay; en-
cargando al propio tiempo á todas !aa
autoridades yag antas da la polioía judi-
cial, la busca, captura yconducción á la
Carca! de esta partido, oon las segurida
des convenientes, da dioh^a sageto, á dis-
posición de este Juzgado.

Por el presente edicto se cita, llima j
emplaza á los parían tes de la nliréads
doña Eaoarnaoión La P ma, recluida en
el Manicomio de Ssnta Isabel, de Léga-
nos, para que en el término de un mes»
contado desde la publicxoióo del presan-
te en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia yda acuerdo oon le
que dispona el último párrafo dal «níca-
lo8." del Real deoreto da 19 da Mayo de
1885, comparezcan en este Juzgado á
manifastar si tienen que hacer alguna re-
clamación ea el exp di-anta promovida
por el jafa facultativo de dioha Manico-
mio, en cumplimiento á lo roa víalo an
la regla 5." da laRaal ordan da 1.° la Ju-
nioúltimo, sobre reclusión definitiva de
ropatiia doña Eaaaiwció > La Peña.

Elaotuario:
P. S. d9l Sr. Martínez Grande.

Banito Garoía Sánohez.
(D.-9.)Dabilidad senil, 43.

Suioi líos, 2.
Muertas violentas, 20. SAN LORENZO

O r 'S enfermedades, 229.
Enf irmelades dasoonoeidas ó mal de

finidas, 70.

Don Franoisoo Fabió y Gutiérrez da la
Rasilla, juez de instruooión del Real
Sitio de San Lorenzo y su partido

Total, 1.667. Por la presenta sa cita, llama yempla
za al prooesada en causa seguida en este
Juzgado por el dalito de hurto Roberto
Blas Díaz Pérez (a) El Barbero, da veinte
años de edad, soltero, hijo da Hilario y
Eduarda, natural y vecino de Madrid, do-
miciliado ea la oalle da Ministriles,3, de
ofioio barbero, cuyo aotual paradero se
ignora, para qas en término da diaz días,
oontados desde su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provinoia y Gaceta
de Madrid, comparezoa en este Juzgado
para su ingreso en 3a Cárcel d* este par
tido en concepto da preso para responder
de loa oíirgos qua !a resultan en expresa-
da ea sa, apercibido que, da no hacerlo,
será deolarado rebalde y laparará elper-
juioio & qua hubiera lugar.

Madrid 9 da Junio de 1903.=E1 jafa da
Estadístioa, Antonio Revengo.

Estadística dal movimiento natural de
la población.

Población, 842.052.
Núnaro de h?ohos: Absoluto: Naoi-

miaatos, 2 427. Daf uaoiones, 1.667. Ma-
trimonios, 474.

Dado en G itafa á 14 le Agosta da 1933»=Arturo Muñoz. =Aoto mí: P. D. Luis
Sanz.==Es copia: Luis Sanz.P<-r 1.000 habitantes: Natalidad, 2*88.

Mortalidad, 1*98. Nupcialidad, 056.
Núaaero de nacidos: Vivos: Varonas,

1.228 Hembras, 1.199.

(Núm. 2.937.) (B.—1.334)

Dm ArturoMuñoz Almans juaz ie pri-

Vivos: Legítimos, 2.112. Ihgítimos,
286. Expósitos, 29.

Total, 2.427.

ira instancia esta vil le G*í;afa
y su partid

D.iio inColmenar Viejo á 20 Julio de
1908 =Frtlipe Fernández Quirós.=E! es

-
oribxúo P. h. P ídro T.Mansilla.

Por el presan ¡ama y
iienadaMuertos: Legítimos, 89. Ilegítimos, 39.

Expósitos, 2.
Total, 130.

emplaza álospBl'B
doña María E^tabl^Tóa^^'^^
el Manicomio de Santa Isabel deLeg«
nés, para que en el términ \u25a0 do un mes!
contado desde la publicación del presen-
te en la Gaceta de Madrid yBoietin
Oficial de la provincia, y da acuerde
oon loque dispone el ultime párrafo del
artíoulo 8." del Raal d creto de^^LaMg,
yo de 1885, o imparezoanej^^B
á manifestar sL^^B*<

**aatf

iutas

Alpropio tiempo ruego y enoargo á
todas laa autoridades, oivíles y militares
y ordeno fllos agentes de la polioía judi-
cial prooadan á la busoa yoaptura del re-
ferido procesado, y caso de sar habido lo
pongan á disposición de este Juzgado oon
las seguridades convenientes en laCaro d
mencionada, pues asi está acordado en
virtud da auto de prisión diotado por la
Superioridad en dioha oausa.

a en
(Núai. 2.674.) (B.—1 175 )

Número da falleoidos: Varones, 897.
Hembras, 770.

GETAFE
Don Arturo Muñoz Almansa, juez da pri-

mera instanoia de esta villa da Getaf aMenores de cinco años, 542. De cinco
y más años, 1.125. y su partido.

En hospitales y oasas de salud, 193.
En otros estabk-oimientos banéfioos, 74

T»tal, 272.

Por el presante edicto sa cita, llama y
emplaza á los parientes de la alienada
doña Josefa Ioiasta Soto, recluida en el
Manicomio da Santa Isabel, da Lagañas,
para que en el término da un mas, con-
tado desde la publioaoión dal presente
en la Gaceta de Midridy Boletín Ofi-
cial de la provincia, yda aouerdo oon lo
qua dispona el art. 8.° del Raal deoreto
de 19 de Mayo da 1885, oomparazoan en
e^te Juzgado á manifestar si tienan que
haoer alguna reolamaoión en el expe-
diente promovido por el señor jafa fa-
cultativo de dioho Manicomio, en cum-
plimientoá lo mandado en la ragla 5.a
de la Raal orden da 1.° da Junio último,
sobre reclusión definitiva de repetida
doña Josefa Iniesta Sato.

Al/ UC

e Juz ad»

Madrii 9 de Junio de 1908.=E1 jafa de
Estadística, Antonio Ravenga. reclamneióa en el expadieateB

por el jefe facultativo de dicaj
mió, en oumplimianto á lo na|
la regla 5.a de la Raal orden dá^B
nio último, sobra reolusióu def|
repetida doña María Esteban Lópp¡3!

an que h íma
Dado en San Lorenzo á 16 de Junio de

1908.— Franoisoo Fabié.= El aotuario,
P. H.,Manuel Martínez.

uovid»

PROVIDENCIA JUDICIALES (Núm. 2.355.)
o ent

le Ju-(B.—967.)

Don Franoisoo Fabió y Gutiérrez de la
Rasilla, juez da instruooión del Raal

tiva de

Juzgados el© f." insistióla Dado en Gataf a á 14 de Agosto de 1908.
=Arturo Muñoz. =Ante mí, P. D., Luis
Sanz.=Es copia, Luis Sanz.

HOSPITAL Sitio de San Lorenzo y su partido.
Ea virtud de providencia del señor

juez de primera instanoia del distrito del
Hospital da esta corta, diotada ayer en el
juioiodeclarativo de mayor cuantía pro-
movido por el proourador don Pedro
Garma y Garoía, en nombre da doña
Leandra Aspiri y Alvarez, oontra elMi

-
nisterio Fiscal y ouantas personas se
orean perjudicadas por la solicitud sobre
reotifioaoión de erroras cometidos en las
insoripoiones de dafunoión de don Euse-
bio Freixá y Rábaso al folio dosoientos
noventa y oinoo vualto del libro oinouen
*a y siete del Registro oivil del suprimi-
do distrito de la Audiencia, hoy á cargo
del da Chamberí, verificada el veintinue-ve de Mayo de miloohooiantos noventa y
ouatro, y de doña María de la Concepción
Freixá y Aspiri, al fo'io tresoientos setenta y nueve vuelto dal librociento dooa«e defunoiones dal Registro oivildel dis-
trito de la Inclusa, realizada el día oator-oe de Juni0 de milnoveoientos siete.Empico por segunda vez por medio
f,a

Puente á ouantas personas qua seaesoonooan, pudiera causar perjuioio la
indicada demanda, para que dentro dalermmo de oinoo días, oontados desde el

hábil al en que esta célula sea
T9rta °n la yDiario Ofiúal de
f*lmde Ma^id y Boletín Oficial de
b

provinoia. sa personen en forma enautos y entonoes les será entregadaUoorr .
ente oop.a f

_
n*«contesten la expresada demanda en

na, rmino ,e«al» Previniéndoles qua, si
qua J9/ÍÍÍ0an' l9S parará el P^jaioio á

eliu!l h°hayalagar y "8£*ai*-aluw» en su rebeldía.

Por la presente se cita, llama y em
plaza al prooesado en causa qua sa sigue
per estafa, viajando sin billete, OtilioPé-
rez Zaratán, soltero, de dieoisieta años da
edad, de ofioio. zapatero, vecino de Va-
lladolid, domiciliado en la calla de la
Niña Guapa, núm. 15, ouyo aotual para-
dero y demás circunstancias se ignoran,
para qua en término de diez días, oonta-
dos desde su inaarcióa en la Gaceta de
Madrid yBoletines Oficiales de esta
provincia yda Valladolid,comparezca en
este Juzgado para ingresar en la oároel
de este partido en prisión provisional y
responder de los cargos qua la resultan
en dioho sumario, bajo apercibimiento
de qua, si no 1» verifioa, será deolarado
rebelde y le parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

(Núm. 2.933.) (B.—1.335.)

Don ArturoMuñoz Almansa, juez dapri-
mera instanoia da esta villa de Gattfe
ysu partido.

Dado en Gatafa á 14 de Agosto dd 1908.
Arturo Munoz.= Ante mí, P. D., Luis
Sanz.=Ea oapia, Luía Sanz.

Por el presante edioto se cita, llama y
emplaza á los parientes da la alionada
doña Encarnación de Cárcamo, recluida
en el Manicomio de Santa Isabel de Lé-
ganos, para qua an el término da un mee»
contado desda la publicación dal presan-
te en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, y de acuerdo oon le
que dispona el último párrafo del art. 8»
del Raal deor ato da 19 la Maye da 1885*
comparezcan en esta Juzgado á manifas
tarsi tianen qua haoar aljuia raolania-
oión en el expedíante promovido por el
jefa facultativo da dioho Manicomio, en
cumplimiento á lomandado en la Ragls
5 a de la Raal orden da 1/ de Junio últi-
mo, sobre reclusión definitiva da repetí
da doña Encarnación da Cároamo.

(Núm 2.935.) (B.-1.332.)

Don Arturo Muñoz Almansa, .juaz de
primera instancia de esta villa de Gs-
tefe y su partido.
Por el presente edicto so cita, llama

y emplaza á los parientes de la «lienada
doña Oarmen Prat Gay, reoluída en el
Manicomio da Santa Isabel, de Leganés,
para que ea el término de un mes, oon
tado desdóla pubüoaoióa del presente
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provinoia, y de aouerdo oon
loque dispone el ú timo párrafo del ar
tículo8." del Raal decreto de 19 de Mayo
de 1885, comparezcan en esta Juzgado á
manifestar si tiznan que haoor alguna
reclamación en ei expediente promovido
porelj'fo faoultasivo da dicho Manico
mió, en oumplimi<>»to á lo mandado en
la rrgla 5.a de la Raal orden da 1." de
Jnnio último, sobra reclusión df-finitiva
de repaüda doña Carmen Prat.

Alpropio tiampa ruego yencargo á to-
das las autoridades, así oivilas oomo mi
litares, y ordeno á los agantes de la poli
oía judioial, prooadan á la busoa y oaptu
ra de dioho procesado, y caso de ser ha
bido looondnzoan á la cárcel da este par
«do oon las seguridad-as convenientes en
oíase da preso, púas así le tanoo aoorda
do en dioho sumario por auto da esta fe
cha.

Dalo en Gatafa á 14 de Agosto de 1908.
=Arturo Muñ z.=Ante mí: P. D., Luis
Sanz.= Ea copia: Luis Sanz.

(Núm. 2.939 ) (B.—1.336)

Dado en San Lorenzo á 15 de Junio de
1908.=Franoisoo Fabió.=El actuario,
P. H.,Manuel Martínez.

Juzgador munioipales
BUENAVISTA

Ea virtud de providencia del señor
(Núm. 2.362.) (B.-975 bis.)

COLMENAR VIEJO

Dado en G Uta á 14 da Agosto de 1908.=Arturo Muñoz. =Ante mi.=P. D.,Luis
Sirz =:Es copia: Luis Sauz.

juez munioipal del distrito de Buecavia
ta de esta oorfc», por el presenta se oitay
emplaza á Angela García Gutiérrez, qne
dijo viviren la calle da Ros de Olane, 10,
y ouyo paradero en la actualidad sé
ignora, para que en el termine de
nueve días cempírezoa en dioho Jua-
gado, sita.len la calle de Balen, nó

Don Felipe y Fernández Qairós, juez de
instruooióa de esta villa de Colmenar

(Núm. 2.936.) (B.—1.333 )

Viejoy su partido. Don Arturo Muñoz Almansa, juez da pri
mera instancia de osta villa de Gatafe
y su partido.

Por la presente requisitoria y oomo
oomprendido en elnúmero primero del
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munioipal en el día de su feoha, de que
doy fe.—Emilio Buoeta.

mere 2,piso segunde, ioumplir la pena
que leha side impuesta en el juioie de
faltas núm. 50 de 1907 que pende en este
Juzgado por lesiones, apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuioio á
que haya lugar en dereoho.

Madrid 24 Julio 1908.=V.' B.*=Ave-
line Fernández de l^Poza^gEi^eoretaj

Buceta.
2 758. M

CONGRESO
En el expediente de juioie verbal de

faltas, seguido en este Juzgado oontra
Manuel Pérez Soria, por vejsoión, se ha
dictado con feoha onatre del aotual la
sentenoia ouyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así: Presidente, juezse-
ñor D.AvelinoF. de laPeze; adjuntos don
Jote María Solis, D. Modesto de Pablos
Pérez.

Ypara que la presente se inserte en el
Boletín Oficial de la provinoia á fin
de que si va de notifioaoión al denuncia-
da Franoisoo Garoía Asenjo, expido la
presente en Madrid á 31de Julio de 1908.
=Sobre raspado=Julio=vale.= Emilio
Buoeta.

(B.—1.216.)

Madri í27 de Febrero de 1908.— Visto
bneno, Fermín Cgsttñón. — El secreta-
ríe, J. Mario Fuentes.

En virtud de providencia del señer don
Avelino Fernández de la Pbza, jutz mu-
nioipalsuplente del distrito del Corgre
so de esta oorte, se oita y llama á Domin-
go González Hernández, de veinticuatro
añcs, soltero, encuadernador, natur 1 de
Madrid,que dije viviren laoalle delOH
var,núm. 46, 2.", interior,para que den-
tro del término de quinto día, contado
dede la publicación de este edioto, com-
parezca en esie Juzgado, oalle del León,
nnm. 42, principal, á celebrar juioio da
faltas, apercibido, que de no verificarlo,
será tenido porrebelde yle parará el per-
juioioque tijs hgtr.

(Núm. 646.) (B.—496.) (Núm. 2.857.) (B.—1.285.)
SentenoiaEn virtudde providencia del señor juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se oita yllama
iAquilino P».soua Pérez y ásu hijoMar-
tín, qua dijeron viviren la oalle de Reoa-
redo 1,y ouyo paradero en la actualidad
se ignora, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Balen, núme-
ro 2, piso segundo, en el término de
nueve días á ser reconocido por el médi
oo forense, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuioio á
que baya lugar en dereoho.

En la villa yoorte de Madrid á 4 de
Agosto de 1908, el Tribunal munioipal
del distrito del Congreso, compuesto por
les señores que se expresan al margen,
habiendo visto las presentes diligenoias
de juioioverbal de faltas, seguidas entre
partes, de launa el Ministerio fiscal en
representación de la aooión públioa yMa-
nuel Pérez Soria de la otra oomo denun-
ciado, ouya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

Batallón de Cazadores de
Cataluña núm. 1

Se avisa por el presente anunoio que
en el oitado Batallón se encuentra á dis-
posición de Franoisoo Beoerra Garoía, ó
herederos, un resguardo nominativo por
valor de 60 pesetas 91 oéntimos, y se
ruega que los señores alcaldes de lapro-
vinoia da Madrid lo hagan públioo por
medio de edictos para que los interesa-
dos puedan reclamarlo de! jefa de dioho
Cuerpo que se halla de guarcioión en
Jerez de la Frontera.

Madrid 24 de Julio de 1908. =V.*B.'=
Avelino Fernández de laPcza.=Ei seore-
tario,Emilio Buoeta. Fallamos: Que debemos oondenar y

oondenamos en rebeldía al denunoiado
Manuel Pérez Soria á la pena de 30 pe
setas de multa y costes del juioio y en
oaso de insolvsnoia al arresto personal
subsidiario. Asípor esta sentenoia lopro
nunoiamos, mandamos y firmamos. =
Avelino F. de ia Peza, José María Solis
Montero, Modesto de Pablos.

Madrid 27 de Fabrero de 1908.=V.*' B."
Fermín Castaüón.=El Seoretario, J. Ma
rioFuentes.

(Núm. 2.757 ) (B.—1.217.)

En virtud da providencia del señor don
Avelino Fernández da la Poza, juez mu-
nioipal suplente del distrito del Congre
so de esta oorte, se oita y llama á Juan
Aguado, de veinte años, natural de Cos-
tada, provinoia de Madrid, dueño del ca-
rronúm. 3.395, que dijo viviren la oalle
Raal, número 1, para que dentro del
término de quinto día, á contar de la fa
oha de lapublioaoión de este edicto, oom
parezoa en este Juzgado, oalle del León,
núm. 42, pral., para celebrar juioio de
faltas que se le sigue por dan s, aperci-
bido que, de no verificarlo, se le tendrá
per rebelde y le parará elperjuioio que
haya logar en derecho.

(Núm. 687.) (B.—507.)

En virtud de providencia del señor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á José Pérez Hernández, que dijo
Tiviren la oalle de Hartzembush núm. 7,
youyo paradero en laaotualidad se igno
ra, para que en el término de nneve días
comparezoa oa dioho Juzgado, sito en la
calle da B-lén, núm. 2, pise segundo, á
enmplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicioda faltas número 227 que pen
de en este Juzgado, por malos tratos,
apercibido qua, de no verificarlo, le pa
rara el perjuioio á que haya lugar en de
techo.

Jerez 13 do Agosto 1908.=E1 coman
dan te mayor, Federioo López Salcedo.

(Núm. 2.989.) (O.—95.)Publicación
Leída ypublioada fué la anterior sen-

tenoia por el Sr. D. Avelino Fernández
de la Peza, juez munioipal suplente del
distrito del Congreso, estando celebran
do audiencia pública elTribunal munioi-
pal en el día de su feoha de qua doy fa.
=Emilio Buoeta.

Se avisa por el presente anunoio que
en el citado Batallón sa enouentra á dis-
posición de Lorenzo Martín Curto, ó he-
rederos, un resguardo nominativo por
valor 134 pesetas 44 oéntimos, y se rue-
ga que los señores alcaldes de la provin-
oia de Madrid lo hagan públioo por me-
dio de ediotos para que los interesados
puedan reclamarlo del jefe de dioho
Cuerpo que se halla de guarnición en Je-
rez de la Frontera.

Ypara que sirva de notifioaoión al de-
nunciado Manuel Pérez Soria yse inserte
en elBoletín Oficial de la provinoia,
expido la presente en Madri1á 5 de Agos-
to de 1908.=V. a B.\=Avelhso F. déla
Poza.=El seoretario, Emilio Buoeta.

Madrid 24 de Julio de 1908.= V.» B.'=
AvelinaFernández de la Poza. —Elseore-
tario, EmilioBuoeta.Madrid 27 de Febrero de 1908.— Viste

bueno, Fermín CüsUñón.=El secretario,
i.Merio Fuentes.

(Núm. 2.756 ) (B.—1.218.) Jerez 13 de Agosto de 1908.=E1 oo-
(Núm. 668.)

(Núm. 2.846.) (B.—1.276.)
(B.-^508.) CARABANCHEL BAJO mandante mayor, Federico López Sal

cedo.CONGRESO En el juioioverbal de faltas que pende
en este Juzgado munioipal oontra Anto-
nioMorales Puente, yotros, por lesiones,
ha reoaído la siguiente

En el expediente de juioio verbal de
faltas seguido en este Juzgado oontra
Franoisoo Garoía Asenjo por aotos inmo
rales con fecha 30 de Julio de 1908, se ha
diotado la sentenoia, ouyo encabezamien-
to y psrte dispositiva dioe así:

En virtud de previdencia del señor don
Avelino Fernández de la Pez», juez mu-
niciptlsóplente del distrito del Congre-
so, se oita y lhma á Ttn és Pnyin Martí
nez, de 47 tñcp, raturel de Madrid,

casado, ptnaderoquedijo viviren laoalle
de Embajadores, rúm. 86, pral., á fin
de que dentro del término de quinto día,
icontar de la publicación de este edicto,
.comparezca en este Juzgado, oalle del
León, 42, pral., pura sar reconocida por
el médico forense, aperoibide que, de no
verificarlo, será deolarado rebalde y le
parará el perjuioio que haya lugar en

(Núm. 2.990.) (0.-96.)

Sentencia.— En Carsbanohel Bajo á 8
de Junio de 1908. El Tribunal munioipal
de este pueblo, habiettdo visto el pre-
sente juioioseguido por denuncia de los
guardias de Seguridad Alfredo Alvarez
Marinero yEnrique Martínez Fernández,
oontra Antonio Morales Puente, de vein-
titrés añod, soltero, jornalero; Jvsé Ro-
dríguez Reyes, de veintidós años, sol
tero, jornalero, y Antonio Fernández
Mayo, ouyas oirounstanoias de éste sa ig
noran, todos vecinas de Madrid, por
riña, y en el oual ha sido parte el señor
fiscal munioial; y

Sa avisa por el presente anunoio que
en el citado Batallón se enouentra á dis-
posición de José López Hernández óhere
deros un resguardo nominativo por valor
de 116 pésetes 83 oéntimos y se ruega que
los alcaldes de la provinoia de Madrid lo
hagan públioo por medio de edictos para
que los interesados puedan reclamarlo
del jefe de dioho Cuerpo que se halla de
guarnición en Jerez de la Frontera.

Presidente: Juez Sr. D. Avelino F. de
la Poza

Adjuntos: D. Manuel Tercero Acosté,
D. Curios Rodríguez Sancho.

Sentenoia.— En lavilla yoorte do Ma-
dridá 30 de Julio de 1908; el Tribunal
munioipal del distrito del Corgreso.oom
puesto por los señores que se expresan
al margen, habiendo visto las presentes
diligenoias de juicio verbal de faltas, se-
guido entre partes; de la una el Ministe-
rio Fiscal en representación de la aooión
públioa, yFranoisoo Garoía Asenjo de la
otra oomo denunciado, cuya edad y de-
más cirounstanoias ya constan anterior-

!Jerez 13 de \Agosto de 1908.=E1 co-
mandante mayor, Federioo López Sal-
oedo.

dereoho
Madrid 24 da Julio de 1808.=V." B.*=

Avelino Fernández de la Pozai=EJje
sretario, EmilioBuoeta.

(Núm. 2.759.) (bH
(Núm. 2.991.) (0.-97.)Fallamos: Que debemos condenar y

oondenamos á Antonio Morales Puente y
José Rodríguez Reyes, á diez yoinoo días
de arresto respeotivamante, pérdida dal
cuchillo que á éste se la ocupó, yal pasro
por mitad da las costas del presente jui-
oio.

—1.215.)

OSe anunoia por elpresente anunoio que
en el citado Batallón se enouentra á dis-
posición de José Jiménez Blázquez, óhe-
rederos, un resguardonominativopor va-
lor de 157 pesetas 15 oéntimos y se rue-
ga que señores alcaldes de la provinoia
de Madrid lo hagan públioo por medio
de edictos para que los interesados pue \u25a0

dan reclamarlo del jefe de dioho Cuerpo
que se halla de guarnioión en Jerez de la
Frontera.

En virtud de providencia del señor don
Avelino Fernández de la Poza, juez mu-
nioipal suplente del distrito del Congreso
de esta oorte, se oita y llama á Anioato
Muñoz Granados, da treinta y tres años,
soltero, natural de Pozuelo de Calatrava,
provinoia da Ciudad Raal, que dijo vivir
en el parador de San Antonio, Cava
Alta,19, para qua en el término de quin-
todía, á oontar desde la la feoha de la
publicación de este edioto, se presente en
este Juzgado, calle dal Laóo, 42, princi-
pal, para celebrar juicioda faltas, aper-
cibido qua, de no verificarle, será tenido
per rebelde yle parará el perjuicio que
¡aaya lugar.

mente.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Franoisoo
Garoía Aseajo á la pana da seis días de
arresto, 30 pesetas de multa y costas del
juioio,y en oaso de insolvencia al arres-
to personal subsidiario.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos, Die
go Romero; Ángel Harrero; Nioolás Al
oaide.

Y para su inserción en elBoletín Ofi
cial da la provinoia á los efectos da no-
tifioaoión al Antonio Fernández Mayo,
de paradero ignorado, expido la pre-
sente que firmo en Carabanchel Bajo
á24 de Julio dé 1908.=E1 seoretario,
Elias Marto.

Así por esta sentenoia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Avelino
Fernández de la Poza.— Manuel Tercero.—

C. Rodríguez Sancho. Jerez 13 de Agosto de 1908. =E1 co-
mandante mayor, Federico López Sal-
oedo.

Publioaoión: Leída ypublioada fuó la
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino
Fernández de la Poza, juez munioipal su-
plente del distrito del Congreso, estando
oalebrando audiencia públioaolTribunal

(Núm. 2.992.) (O.—98.)
(Núm. 2.765.) (B.-1.219.) Imprenta de A.Alonso, Barbieri,8.—Madrid


